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El presupuesto 
Ley 1/2015, de 6 de febrero, de Hacienda Pública, del Sector 
Público Instrumental y de Subvenciones. 

CAPÍTULO III Contenido, elaboración y estructura 
Sección 1.ª Contenido y principios de ordenación 
Artículo 30. Definición. 

Los Presupuestos de la Generalitat constituyen la expresión cifrada, conjunta y sistemática de los derechos y 
obligaciones a liquidar durante el ejercicio por cada uno de los sujetos que forman parte del sector público 
de la Generalitat. 

Los Presupuestos de la Generalitat se adecuarán a los principios que rigen la programación presupuestaria, a 
los escenarios presupuestarios plurianuales y a la consecución de los objetivos de los programas de gasto. 

Artículo 31. Alcance subjetivo y contenido. 

1. Los Presupuestos de la Generalitat estarán integrados por: 

a) Los presupuestos de los sujetos del sector público administrativo. 

b) Los presupuestos de explotación y capital de las entidades del sector público empresarial y fundacional. 

c) Los presupuestos de los fondos a que se refiere el artículo 2.4 de esta ley. 

2. Los Presupuestos de la Generalitat determinarán: 

a) Las obligaciones económicas que, como máximo, pueden reconocer y los derechos que prevén liquidar 
durante el correspondiente ejercicio los sujetos referidos en la letra a del apartado anterior. 

b) Los gastos e ingresos y las operaciones de inversión y financieras a realizar por las entidades contempladas 
en la letra b del apartado anterior. 

c) Los objetivos a alcanzar en el ejercicio por cada uno de los gestores responsables de los programas con los 
recursos que el respectivo presupuesto les asigna. La estimación de los beneficios fiscales que afecten a los 
tributos de la Generalitat y a aquellos cuyo rendimiento se cede por el Estado a la Generalitat, detallando 
para cada tipo de impuesto el importe de los beneficios fiscales correspondientes a normativa estatal y a 
normativa de la Comunitat Valenciana. 

Artículo 32. Los créditos y programas de gasto. 

1. Son créditos presupuestarios cada una de las asignaciones individualizadas de gasto, que figuran en los 
presupuestos de los sujetos a que se refiere el apartado 1.a del artículo anterior, para la cobertura de las 
necesidades para las que hayan sido aprobados. Su especificación vendrá determinada, de acuerdo con la 
agrupación orgánica, por programas, económica y, en su caso, territorial que en cada caso proceda, conforme 
a lo establecido en el artículo 37 de esta ley, sin perjuicio de los desgloses necesarios a efectos de la adecuada 
contabilización. 
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2. Los programas de gasto agregan el conjunto de créditos que se consideran necesarios para el desarrollo de 
actividades orientadas a la consecución de determinados objetivos preestablecidos y que pueden tener por 
finalidad: 

a) La producción de bienes y servicios. 

b) El cumplimiento de obligaciones específicas. 

c) La realización de las demás actividades asignadas. 

3. Los programas de gasto establecerán su contenido referido a los extremos siguientes: 

a) Los objetivos expresados de forma objetiva, clara y mensurable a alcanzar en el periodo. 

b) Las actividades a realizar para la consecución de los objetivos. 

c) Los medios económicos, materiales y personales que se ponen a disposición de los responsables de los 
programas, con especificación de los créditos asignados. 

d) Detalle de las líneas de subvención, proyectos de inversión y financieros a realizar. 

e) En su caso, los ingresos afectados. 

f) Los indicadores de ejecución asociados a cada uno de los objetivos seleccionados que permitan la medición, 
seguimiento y evaluación del resultado en términos de eficacia, eficiencia, economía y calidad. 

4. Los programas de gasto se definirán en términos anuales, si bien deberán contener referencias a los 
programas plurianuales en que se enmarcan. 

5. La comprobación del grado de cumplimiento de un programa de gasto se efectuará en función de los 
indicadores mensurables e identificables del programa. 

El ciclo presupuestario 
Sección 2.ª Elaboración del presupuesto 
Artículo 33. Procedimiento de elaboración. 

1. Aprobados los objetivos de estabilidad y deuda pública, así como la regla de gasto, el Consell, a propuesta 
de la persona titular de la conselleria con competencias en materia de hacienda, acordará el límite máximo 
de gasto no financiero de los Presupuestos de la Generalitat para el siguiente ejercicio, con la extensión y de 
la forma prevista en la normativa en materia de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

2. La persona titular de la conselleria con competencias en materia de hacienda fijará por orden el 
procedimiento y los plazos para la elaboración de los Presupuestos de la Generalitat. 

A tal efecto, por la citada conselleria se establecerán los criterios de elaboración de las propuestas de 
presupuestos y sus límites cuantitativos con las prioridades y limitaciones que deban respetarse. 

Para una mejor ordenación del proceso de elaboración podrán constituirse, mediante la mencionada orden, 
las comisiones que se consideren necesarias. 

Las instituciones de la Generalitat y las consellerias remitirán a la conselleria con competencias en materia 
de hacienda sus propuestas de presupuesto, así como las propuestas de presupuesto de los distintos sujetos 
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que conforman el sector público instrumental a ellas adscritos. Las propuestas se ajustarán a las directrices 
fijadas y se acompañarán de la documentación que se especifique en la mencionada orden de elaboración. 

3. La conselleria con competencias en materia de hacienda elaborará el anteproyecto del presupuesto de 
ingresos de la Administración de la Generalitat. 

4. La conselleria con competencias en materia de hacienda, examinará la anterior documentación y, de 
acuerdo con el límite de gasto no financiero, los escenarios plurianuales y los planes económicos vigentes, 
elaborará el Anteproyecto de Ley de Presupuestos atendiendo a las directrices y el procedimiento fijado en 
la orden de elaboración. 

5. La persona titular de la conselleria con competencias en materia de hacienda elevará al Consell el 
Anteproyecto de la Ley de Presupuestos de la Generalitat, que deberá ir acompañado por la documentación 
complementaria que se determine en esta ley. 

Artículo 34. Remisión a Les Corts. 

1. El Proyecto de Ley de Presupuestos de la Generalitat, integrado por el articulado con sus anexos y los 
estados de gastos y de ingresos, con el nivel de especificación establecido en los artículos 37 y 38 de esta ley 
se remitirá a Les Corts antes del 1 de noviembre de cada año, para su examen y aprobación o, en su caso, 
enmienda o devolución al Consell. 

2. El Proyecto de Ley de Presupuestos de la Generalitat, irá acompañado de la siguiente documentación: 

a) Estados consolidados de los presupuestos. 

b) Memoria explicativa del articulado del proyecto de ley. 

c) Detalle de las plantillas de la Administración de la Generalitat y organismos autónomos, adecuada a la 
estructura orgánica. 

d) Distribución de los gastos en programas por objetivos. 

e) Detalle, con alcance plurianual, de los proyectos de inversión que incluirá, en su caso, la clasificación 
territorial. 

f) La liquidación de los presupuestos del año anterior y un estado de ejecución del presupuesto de la 
Administración de la Generalitat del ejercicio corriente. 

g) Informe Económico-financiero que incluirá entre su contenido necesariamente: 

– Supuestos y previsiones macroeconómicas que sustentan el Presupuesto de la Generalitat. 

– Informe justificativo del cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria, deuda pública y 
conformidad con la regla de gasto de los presupuestos de la Generalitat, así como de su coherencia con la 
programación presupuestaria. 

h) Memoria de los beneficios fiscales que afecten a los tributos de la Generalitat. 

i) Informe de impacto de género. 
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Artículo 35. Prórroga de los Presupuestos de la Generalitat. 

1. Si Les Corts no aprobaran el presupuesto de la Generalitat antes del primer día del ejercicio económico 
correspondiente, se entenderá prorrogado el del ejercicio anterior hasta la aprobación y publicación del 
nuevo en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana. 

2. La prórroga no afectará a los créditos para gastos correspondientes a programas o actuaciones que 
terminen en el ejercicio cuyos presupuestos se prorrogan o para obligaciones que se extingan en el mismo. 

3. La estructura orgánica del presupuesto prorrogado se adaptará, sin alteración de la cuantía total, a la 
organización administrativa en vigor en el ejercicio en que el presupuesto deba ejecutarse. 

4. El Consell, a propuesta de la persona titular de la conselleria con competencias en materia de hacienda, 
podrá establecer las condiciones específicas de la prórroga. 

Sección 3.ª Estructura de los Presupuestos 
Artículo 36. Estructura de los Presupuestos de la Generalitat. 

La estructura de los Presupuestos de la Generalitat y de sus anexos se determinará, de acuerdo con lo 
establecido en esta ley, por la conselleria con competencias en materia de hacienda, teniendo en cuenta la 
organización del sector público de la Generalitat, la naturaleza económica de los ingresos y de los gastos y las 
finalidades y objetivos que se pretenda conseguir. 

Artículo 37. Estructura de los estados de gastos de los Presupuestos de la Generalitat. 

Los estados de gastos de los presupuestos de los sujetos con presupuesto limitativo se estructurarán de 
acuerdo con las siguientes clasificaciones: 

a) La clasificación orgánica que agrupará por secciones y servicios presupuestarios los créditos asignados. 

b) La clasificación por programas que permitirá la agrupación de los créditos conforme a lo establecido en el 
artículo 32 de esta ley. Al objeto de disponer de una clasificación funcional del gasto, los créditos se 
identificarán funcionalmente de acuerdo a su finalidad. 

c) La clasificación económica, que agrupará los créditos por capítulos separando las operaciones corrientes, 
las de capital, las financieras y el Fondo de Contingencia de ejecución presupuestaria. 

En los créditos para operaciones corrientes se distinguirán los gastos de personal, los gastos corrientes en 
bienes y servicios, los gastos financieros y las transferencias corrientes. 

En los créditos para operaciones de capital se distinguirán las inversiones reales y las transferencias de capital. 

El Fondo de Contingencia recogerá la dotación para atender necesidades de carácter no discrecional y no 
previstas de acuerdo con lo establecido en el artículo 43 de esta ley. 

En los créditos para operaciones financieras se distinguirán las de activos financieros y las de pasivos 
financieros. 

Los capítulos se desglosarán en artículos y estos, a su vez, en conceptos que podrán dividirse en 
subconceptos. 

d) La clasificación territorial que agrupará por provincias, comarcas o municipios, los créditos asignados a los 
distintos centros gestores del gasto. 
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Artículo 38. Estructura de los estados de ingresos de los Presupuestos de la Generalitat. 

Los estados de ingresos de los presupuestos de los sujetos con presupuesto limitativo se estructurarán 
siguiendo las clasificaciones orgánica y económica: 

a) La clasificación orgánica distinguirá los ingresos correspondientes a la Administración de la Generalitat y 
los correspondientes a cada uno del resto de sujetos, según proceda. 

b) La clasificación económica agrupará los ingresos, separando los corrientes, los de capital, y las operaciones 
financieras. 

En los ingresos corrientes se distinguirán: impuestos directos, impuestos indirectos, tasas, precios públicos y 
otros ingresos, transferencias corrientes e ingresos patrimoniales. 

En los ingresos de capital se distinguirán: enajenación de inversiones reales y transferencias de capital. 

En las operaciones financieras se distinguirán: activos financieros y pasivos financieros. 

Los capítulos se desglosarán en artículos y estos, a su vez, en conceptos que podrán dividirse en 
subconceptos. 

CAPÍTULO IV De los créditos y sus modificaciones 
Sección 2.ª De las modificaciones de crédito 
Artículo 44. Modificación de los créditos iniciales. 

1. La cuantía y finalidad de los créditos contenidos en los presupuestos solo podrán ser modificadas durante 
el ejercicio, dentro de los límites establecidos en esta ley y en las leyes anuales de presupuestos, mediante: 

a) Incorporaciones de crédito. 

b) Créditos extraordinarios y suplementos de crédito. 

c) Ampliaciones de crédito. 

d) Transferencias de crédito. 

e) Generaciones y anulaciones de crédito. 

2. Anualmente, la ley de presupuestos establecerá los órganos competentes, en el ámbito del sector público 
de la Generalitat, para la aprobación de las diferentes modificaciones de crédito. 

3. La persona titular de la conselleria con competencias en materia de hacienda establecerá el procedimiento 
a seguir en la tramitación de los expedientes de modificación de crédito. 

En todo caso, y siempre que afecten al presupuesto de la Administración de la Generalitat o de sus organismos 
autónomos, las modificaciones de crédito deberán ser informadas por las intervenciones delegadas o por la 
Intervención General de la Generalitat e indicar expresamente los programas, servicios y créditos 
presupuestarios afectados por la misma, así como las razones que las justifiquen y la incidencia, en su caso, 
en la consecución de los objetivos de los programas previstos en los presupuestos de cada ejercicio y en los 
escenarios presupuestarios plurianuales. 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado primero, la persona titular de la conselleria con competencias 
en materia de hacienda podrá acordar las modificaciones técnicas en la estructura, contenido y distribución 
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de los créditos del presupuesto siempre que no suponga un incremento en la cuantía global de las dotaciones 
autorizadas durante el ejercicio corriente y que se deriven de las variaciones orgánicas aprobadas por los 
órganos competentes. 

5. Las modificaciones de crédito se publicarán en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana. 

Artículo 45. Incorporaciones de crédito. 

1. Los créditos para gastos que, en el último día del ejercicio presupuestario a que se refiere el apartado 1.b 
del artículo 25 no estén vinculados al cumplimiento de las obligaciones ya reconocidas se considerarán 
anulados. No obstante, lo anterior, se podrán incorporar los créditos en los siguientes supuestos: 

a) Cuando así lo autorice una norma de rango legal. 

b) Créditos financiados con ingresos afectados a la realización de actuaciones determinadas. 

c) Créditos derivados de retenciones efectuadas para la financiación de créditos extraordinarios o 
suplementos de crédito, cuando haya sido anticipado su pago de acuerdo con el procedimiento previsto en 
esta ley y las leyes de concesión hayan quedado pendientes de aprobación por Les Corts al final del ejercicio 
presupuestario. 

2. Las incorporaciones que afecten a los presupuestos de la Administración de la Generalitat se financiarán, 
con cargo a remanente de tesorería afectado, mediante baja en el Fondo de Contingencia o con baja en otros 
créditos de operaciones no financieras. 

Las incorporaciones de crédito en el presupuesto de organismos autónomos u otras entidades que conforman 
el sector público administrativo podrán realizarse con cargo a la parte del remanente de tesorería afectado. 

Artículo 46. Créditos extraordinarios y suplementos de crédito. 

Cuando haya de realizarse algún gasto que no pueda demorarse hasta el ejercicio siguiente y no existiera 
crédito en el presupuesto de la Generalitat, o el consignado fuera insuficiente, la persona titular de la 
conselleria con competencias en materia de hacienda podrá ordenar la incoación de un expediente de 
concesión de crédito extraordinario o de suplemento de crédito, respectivamente, cuando su dotación no 
resulte posible a través de las restantes figuras previstas en el artículo 44.1. 

La persona titular de la conselleria con competencias en materia de hacienda someterá al Consell el acuerdo 
de enviar a Les Corts el correspondiente proyecto de ley, en el que deberán quedar especificados los recursos 
que deben financiarlos. 

Artículo 47. Créditos extraordinarios y suplementos de créditos de los organismos 
autónomos y otras entidades con presupuesto limitativo. 

1. Cuando la necesidad de concesión de créditos extraordinarios o suplementos de crédito se produjese en 
los organismos autónomos u otras entidades con presupuesto limitativo de la Generalitat y ello significase un 
aumento en sus créditos, la concesión corresponderá a la persona titular de la conselleria con competencias 
en materia de hacienda cuando su importe no exceda del 5 por ciento de los créditos consignados en sus 
presupuestos, y al Consell en los casos en que, excedido el citado porcentaje, no alcance el 15 por ciento. Los 
citados porcentajes se aplicarán de forma acumulada en cada ejercicio presupuestario. 

Tales modificaciones requerirán el previo informe de la conselleria a la cual estén adscritos, en el que se 
justificará su necesidad y se especificará la forma de financiación del incremento del gasto. 
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2. El Consell dará cuenta trimestralmente, a la Comisión de Economía, Presupuestos y Hacienda de Les Corts, 
de los créditos extraordinarios y suplementos de crédito, cuya información contendrá, como mínimo, el 
mismo detalle documental que el presupuesto respectivo. 

3. En los supuestos no contemplados en el apartado primero, la aprobación será mediante ley de Les Corts. 

Artículo 48. Ampliaciones de crédito. 

1. Tendrán la condición de ampliables los créditos destinados a atender obligaciones específicas del ejercicio 
que, de modo taxativo, se relacionen en ley anual de presupuestos de la Generalitat. La cuantía de dichos 
créditos podrá ser incrementada hasta el importe que alcancen las respectivas obligaciones. 

2. Las ampliaciones de crédito podrán financiarse con cargo a bajas en otros créditos del presupuesto no 
financiero, con mayores ingresos, con cargo al Fondo de Contingencia, o, en su caso, con cargo a la previsión 
del resultado del ejercicio corriente, en los términos previstos en la ley anual de presupuestos. 

Artículo 49. Transferencias de crédito. 

1. Las transferencias son traspasos de dotaciones entre créditos. Podrán realizarse transferencias entre los 
diferentes créditos del presupuesto, incluso con la habilitación de créditos nuevos, con las siguientes 
limitaciones: 

a) No podrán realizarse con cargo a los créditos para gastos de personal, a menos que se justifique que la 
cantidad cuya transferencia se propone no está afectada a obligación alguna de pago, ni va a estarlo durante 
lo que reste de ejercicio, ni se ve afectado el régimen retributivo fijado en la correspondiente ley de 
Presupuestos. 

b) No podrán realizarse desde créditos para operaciones financieras al resto de los créditos. 

c) No podrán realizarse desde créditos para operaciones de capital a créditos para operaciones corrientes 
excepto cuando el objeto de la modificación sea dotar crédito para el funcionamiento de nuevas inversiones 
o para operaciones corrientes que afecten a servicios públicos fundamentales. 

d) No minorarán créditos extraordinarios o créditos que se hayan suplementado en el ejercicio. Esta 
restricción no afectará a créditos de la sección deuda pública. 

2. No podrán realizarse transferencias de crédito que minoren los créditos para gastos destinados a 
subvenciones de carácter nominativo, a menos que, por cualquier causa, haya decaído el derecho a su 
percepción. 

3. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 39.5 de esta ley, no podrán realizarse transferencias para dotar o 
incrementar crédito destinado a subvenciones de carácter nominativo. 

4. Las limitaciones a que se refieren los apartados 2 y 3 del presente artículo no serán aplicables a las 
aportaciones dinerarias a que se refiere el artículo 2.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

5. Las limitaciones previstas en el apartado 1 del presente artículo no serán aplicables a aquellas 
modificaciones que tengan por objeto la correcta imputación contable de los créditos contemplados en el 
presupuesto. 
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Artículo 50. Generaciones de crédito y anulaciones. 

1. Podrán dar lugar a generaciones los ingresos imputados al presupuesto en el propio ejercicio como 
consecuencia de: 

a) Aportaciones del Estado o de cualquiera de los sujetos que conforman su sector público, de la Unión 
Europea o de otras personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, para financiar total o conjuntamente 
gastos que por su naturaleza estén comprendidos en los fines u objetivos asignados a la Generalitat. 

b) Aportaciones de la Administración de la Generalitat a los organismos autónomos o a las entidades con 
presupuesto limitativo, así como de los distintos sujetos que conforman su sector publico instrumental a la 
Administración de la Generalitat, otros organismos autónomos o entidades con presupuesto limitativo para 
financiar total o conjuntamente gastos que por su naturaleza estén comprendidos en los fines u objetivos 
asignados a los mismos. 

c) Préstamos concedidos a la Administración de la Generalitat por otras administraciones públicas, sus 
organismos o instituciones para financiar total o conjuntamente gastos que por su naturaleza estén 
comprendidos en los fines u objetivos asignados a la misma. 

d) Recursos legalmente afectados a la realización de actuaciones determinadas. 

e) Ventas de bienes y prestación de servicios. 

f) Enajenaciones de inmovilizado. 

g) Reembolsos de préstamos. 

h) Los excesos de recaudación o de ingresos por otros conceptos respecto de la estimación inicial prevista en 
el estado de ingresos. 

i) Ingresos obtenidos por reintegros de pagos indebidos de presupuestos cerrados. 

2. La generación sólo podrá realizarse cuando se hayan efectuado los correspondientes ingresos que la 
justifican. No obstante, la generación como consecuencia de los supuestos previstos en las letras a, b y c del 
apartado anterior podrá realizarse una vez efectuado el reconocimiento del derecho o cuando exista un 
compromiso firme de aportación. 

3. En el caso de los supuestos de las letras e, f, g, h e i del apartado 1 anterior, las generaciones únicamente 
podrán realizarse para la cobertura de gastos de ejercicios anteriores. No obstante, lo anterior, en el supuesto 
previsto en las letras f y g la generación podrá realizarse, igualmente, en créditos correspondientes a 
operaciones de la misma naturaleza económica. 

4. La conselleria con competencias en materia de hacienda podrá aprobar las correspondientes anulaciones 
de crédito, en el caso de créditos financiados con recursos finalistas cuya cuantía efectiva resulte inferior a la 
prevista en los presupuestos. 

Artículo 51. Anticipos de tesorería. 

1. Con carácter excepcional, el Consell, a propuesta de la persona titular de la conselleria con competencias 
en materia de hacienda, podrá conceder anticipos de Tesorería para atender gastos inaplazables, con el límite 
máximo en cada ejercicio del uno por ciento de los créditos autorizados a la Administración de la Generalitat 
por la ley de presupuestos, en los siguientes casos: 
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a) Una vez aprobado por el Consell el proyecto de concesión de créditos extraordinarios o de suplementos de 
crédito. 

b) Cuando se hubiera promulgado una norma con rango de ley por la que se establezcan obligaciones cuyo 
cumplimiento exija la concesión de crédito extraordinario o suplemento de crédito. 

2. Si el crédito extraordinario o el suplemento de crédito a conceder se destinase a financiar necesidades 
planteadas en el presupuesto de los organismos autónomos, la concesión del anticipo de tesorería 
comportará la autorización para atender en el organismo el pago de las mencionadas necesidades mediante 
operaciones de tesorería. 

3. Si Les Corts no aprobasen el proyecto de ley de concesión del crédito extraordinario o del suplemento de 
crédito el Consell, a propuesta de la persona titular de la conselleria con competencias en materia de 
hacienda, dispondrá la cancelación del anticipo de tesorería con cargo a los créditos de la respectiva 
conselleria u organismo autónomo, en su caso, cuya minoración ocasione menos trastornos para el servicio 
público. 

Presupuesto UPV 2024. Normas de funcionamiento 

3. EJECUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 
Norma 3.1 Competencias para la gestión del gasto 

Corresponde a los órganos unipersonales contemplados en el artículo 34.1 de los Estatutos (excepto 
subdirectores y secretarios de centros, departamentos e institutos) y a los responsables económicos de las 
actividades de I+D+i, subvencionadas o derivadas del artículo 60 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, 
del Sistema Universitario , y de las actividades de formación no reglada, en sus respectivos ámbitos 
competenciales, autorizar los gastos, efectuar la disposición y la liquidación del crédito exigible y proponer al 
Rector la correspondiente ordenación del pago. 

Norma 3.2 Gestión desconcentrada del gasto por oficinas gestoras y proyectos 

Sin perjuicio de la vinculación normativa de los créditos del presupuesto de gas- tos, determinada en la Norma 
2.1 como las consignaciones por capítulo y programa presupuestario, la unidad de gestión desconcentrada 
del presupuesto 2024 en la Universitat Politècnica de València es la oficina gestora. A través de esta se 
gestiona el gasto de los diferentes capítulos del presupuesto ordinario de una o varias unidades 
administrativas, así como los correspondientes a las actividades de I+D+i, subvencionadas o derivadas del 
artículo 60 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, y a las actividades de 
formación permanente. 

El Presupuesto de la Universitat Politècnica de València para 2024, se gestionará por las oficinas gestoras que 
se enumeran en el Anexo 2 de estas Normas y con la distribución de gastos que recoge el Estado del Gastos. 
La creación, modificación o supresión de estas será competencia del Rector. 

La ejecución del gasto de una actividad específica, financiada con recursos propios o ajenos, se realizará 
mediante proyectos. La gestión de todo proyecto se realizará mediante líneas presupuestarias o claves 
específicas y estará adscrita a una oficina gestora. La creación, modificación o supresión de estos será 
competencia del Gerente. 

Norma 3.3 Fases de gestión del gasto 

La gestión de los créditos de gastos se realizará por los órganos unipersonales y por los responsables 
económicos de las actividades de I+D+i, subvencionadas o derivadas del artículo 60 de la Ley Orgánica 2/2023, 
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de 22 de marzo, del Sistema Universitario, mediante las siguientes fases, que darán lugar a la formalización 
de los correspondientes documentos contables: 

Documentos “A”; de autorización de gastos 

La autorización es la operación contable que refleja el acto en virtud del cual se acuerda la realización de un 
gasto determinado por una cuantía cierta o aproximada, y que destina a tal fin la totalidad o parte de un 
crédito presupuestario disponible. 

La autorización constituye el inicio del procedimiento de ejecución del gasto y la apertura del expediente de 
gasto, no implicando aún, relación con terceros ajenos a la entidad contable. 

Documentos “D”; de compromiso o disposición de gastos 

El compromiso o la disposición de gastos es la operación contable que refleja el acto en virtud del cual se 
acuerda o concierta con un tercero, tras el cumplimiento de los trámites legalmente establecidos, la 
realización de gastos, previamente autorizados, por importes exactamente determinados. 

Documentos “O”; de reconocimiento de obligaciones 

El reconocimiento de obligaciones es el acto mediante el cual se declara la existencia de crédito exigible contra 
la Universitat, derivada de un gasto autorizado y comprometido, previa acreditación documental de la 
realización de la contra- prestación o del derecho del acreedor, de conformidad con los acuerdos que en su 
día autorizaron y comprometieron el gasto. 

Documentos “K”; de propuesta de pago 

Son documentos de propuesta de pago, aquellos mediante los cuales los distintos centros gestores proponen 
al Rector el pago de obligaciones previamente reconocidas. 

Documentos “P”; de ordenación del pago 

Son aquellos mediante los cuales, tras la oportuna comprobación documental del derecho del acreedor, el 
Rector ordena a la Tesorería la realización del pago. 

Documentos “T”; de realización efectiva del pago 

Son aquellos mediante los cuales, la Tesorería de la Universitat procede a la realización material del pago. 

Documentos “mixtos” 

Un mismo acto administrativo puede abarcar más de una de las fases de ejecución del presupuesto de gastos. 
El acto administrativo que acumule dos o más fases producirá los mismos efectos que si dichas fases se 
acordaran en actos administrativos separados. Los documentos mixtos posibles son los siguientes: 

• Documento “AD”. Autorización y compromiso o disposición de gastos. 

 • Documento “OK”. Reconocimiento de la obligación y propuesta del pago. 

• Documento “ADO”. Autorización, compromiso y reconocimiento de la obligación. 

• Documento “ADOK”. Autorización, compromiso, reconocimiento de la obligación y propuesta del pago. 
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En el caso de las tramitaciones económicas que se realicen a través de la plata- forma GEA (solicitud de viajes, 
indemnizaciones, visado de facturas, documentos contables…), se estará a los establecido en la normativa de 
firma electrónica aprobada por la UPV. 

Norma 3.4 Liquidación del presupuesto 2023 

La liquidación del presupuesto del ejercicio 2023 se efectuará antes del día uno de marzo del ejercicio 2024, 
con especificación de las obligaciones reconocidas y no satisfechas el 31 de diciembre del ejercicio que se 
liquida, así como de los créditos pendientes de cobro y de la existencia en caja en la misma fecha. 

No obstante, lo previsto en la norma 2.2, el Gerente, por delegación del Consejo Social tiene atribuida la 
competencia para incorporar a los créditos del estado de gastos del ejercicio siguiente: 

a) Los saldos resultantes de la liquidación del presupuesto 2023 en la Oficina gestora de gestión de programas 
de reconocimiento de los Departamentos serán incorporados a los mismos créditos del presupuesto 2024. 

b) Los créditos que garanticen compromisos de gastos contraídos hasta el último día del ejercicio 
presupuestario y que no se hayan podido realizar durante el mismo. 

c) Los créditos autorizados en función de los derechos reconocidos y/o la efectiva recaudación de los derechos 
que les estén afectos, especialmente los que se derivan de las actividades de I+D+i, subvencionadas o 
derivadas del artículo 60 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, los de las 
actividades de formación no reglada y los afecta- dos por financiación finalista. 

d) Aquellos pedidos u órdenes de compra realizados en la Plataforma GEA que no hayan sido finalizados el 31 
de diciembre de 2023 se incorporarán al ejercicio 2024, y dispondrán de un plazo máximo de dos meses para 
tramitar la factura correspondiente del ejercicio 2023. El saldo resultante de la diferencia entre el importe del 
pedido u orden de compra y la factura se anulará y no estará disponible en el ejercicio 2024. 

Una vez liquidado el presupuesto, los ingresos provenientes de ejercicios anteriores, que no hubieran sido 
reconocidos en ejercicios cerrados, se aplicarán al concepto correspondiente del ejercicio corriente. 

Norma 3.5 Liquidación del presupuesto 2023 de las entidades en que la Universidad tenga 
participación mayoritaria en su capital o fondo patrimonial equivalente 

Aquellas entidades en que la Universidad tenga participación mayoritaria en su ca- pital o fondo patrimonial 
equivalente deberán remitir sus cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2023, debidamente aprobadas 
por el órgano competente, a la Gerencia de la UPV, con anterioridad al uno de marzo de 2024. 

Norma 3.7 Liquidación del presupuesto 2023 y estabilidad presupuestaria 

En el caso de que la universidad liquide el presupuesto con remanente de tesorería negativo, el Consejo Social 
deberá proceder en la primera sesión que celebre a la reducción de gastos del nuevo presupuesto por cuantía 
igual al déficit producido, debiendo en todo caso, la universidad, remitir dicho acuerdo junto con la 
liquidación del presupuesto a la conselleria con competencias en materia de universidades antes del 30 de 
abril. La revocación de dicho acuerdo exigirá previa autorización de la conselleria con competencias en 
materia de hacienda, en los términos establecidos en el artículo 57.8 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario. 

No será necesaria la adopción del mencionado acuerdo si la universidad acredita que el remanente de 
tesorería negativo tiene su causa directa e inmediata en la deuda pendiente de ejercicios anteriores 
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reconocida por la Generalitat a través del correspondiente convenio, y siempre que este incluya un plan de 
pago aplazado de la misma. 

En este caso, la universidad deberá remitir, adicionalmente y antes del 30 de abril, a la conselleria con 
competencias en materia de universidades, la documentación que justifique tanto la no necesidad de 
adopción del acuerdo de reducción de gastos, como que la universidad, en la última liquidación 
confeccionada y en el último presupuesto aprobado, cumple con los objetivos de estabilidad presupuestaria 
y sostenibilidad financiera. 

 

Actualitzat a data de 22 de setembre. 

Recorda revisar-lo de nou: Sis mesos abans de la primera prova. O, si la prova es convoca amb menys de 
sis mesos, quan acabe el termini de sol·licituds. Així t’asseguraràs que el temari està al dia. 

Bona sort… A PER TOTES! 

www.stepv.upv.es/axtotes 
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